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I giaiuv. solicitarán en la Administración
I «i»6n 61 Hospital de Ntra. 8e-

11 ^íicia calle de Ramón y Ókjal núm, 66.
I lon #J«ra ñodrán hacerse remitiendo el imuorte 

^'^nírGiro postal ó Letra de fácil conro. ^L;aAA“tanJentO2 vienen obligados al pago de la
I q'^contengan^alores deberán ir certifi-

Sirividas á nombre del Administrador. •
^rnsfos aue se reclamen después de transcurn-

Loe n.tm dias^esde su publicación, sólo se servirán
1 <5,P£ de venta, o sea*a 23 céntimos los del año
1 y * 60101 de “t®"0"*- ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo céntimo» por pilabra. Al oriria» 
xoon^>iñ*r4 un sello móvil do 50 oentim o* por c*dx in 
" Los ximnoios ohligxdoe xl pago, sólo se inssrtarAe 
previo abona o ouxndo haya persona en la capital que 
responda de éste.Las inserciones se solicitaran del Exorno. Br. u o m* 
nador, por oficio.A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho má^que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El B l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL

| DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOSirse!# 

apéete 
ddes

n la t ] Ui leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te-
1 Xrio/ds Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ín ?rom^gÍK tí en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
I q Iv ÍI), . I , .. ! JíHiniul Leí dieposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de
I provincia desde qpe se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

. uu deeuués cara los demás pueblos de la misma provinoiav 
mlt l
P.0 fe - - ' ■ - - " •

iladi

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
4 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad
en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia. .

(Gaceta 20 febrero 1917).

SECCION SEGUNDA

tóBMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Cjb c u l a r . Buscas.
Eldíaiodel actual desapareció de su casa paterna 

e' joven Andrés CLavería Román, domiciliado en el 
barrio de Casetas (Zaragoza), hijo de Enrique, de las 
señas siguientes: edad quince años, de oficio camarero, 
color rubio, algo grueso, viste traje de pana color café, 
rayada, con botones dorados, pañuelo al cuello a ra
yas blancas y negras, particulares un bulto en el brazo 
derecho, y se supone que va acompañado de otro jo

de la misma edad. •
r-ncargo a los Sres. Alcaldes de esta provincia, guar- 

!a civil y demás Autoridades que dé la mía depen
an- practiquen gestiones en averiguación -del paráde- 

,° dei referido joven, el que será entregado al Sr. Al- 
adede esta ciudad, caso de ser habido.

aragoza, 20 de febrero de 1917.

El Gobernador, .

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

Negociado 4.°—Caza.
RelacJón de las licencias de caza, uso de armas, etc., con

cedidas por este Gobierno durante los meses de diciem
bre y enero xillimos, que sé publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 6.° 
del Reglamento para aplicación de la vigente ley de 
Caza, aprobado por Real decreto de 3 de julio de 1903.
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NOMBRES PUEBLOS

11
2
2
2
2
2
4
4
5
5
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

NarcisoTorcal ..... .
José María Navarro... 
Amonio Sánchez....
Agustín Burgos . ..
Salvador Labarta .. .
Leopoldo Bosque........  
Isabelino Pérez. .. .
Pascual Pudriólas ...
Ramón Arregui.............
Enrique Iranzo.............
Salvador Carbonel.... 
Daniel Bueno................  
Agnslin Murillo ........  
José María Burgos . . 
Andrés Miramón ....
.Pascual Lozano..........
Eloy Soler.....................
Manuel Torres...........
Joaquín Santaúrsuta 
Bernardino Cebrián 
Francisco García 
Simeón Tejero.............  
Angel Sánchez............  
Ensebio Viamonte .. 
Sebastián Monguilán 
Lorenzo Caro ............
Isidoro Arquilué... ■. 
Juan Flores .................  
Antonio Bueno .... 
Joaquín Pueyo........ .  
Benito Albareda ....

Calatayud.............  
Gallur...................
Alberile de San J. 
Zaragoza ...............

Id..........................
Id..........................

Egea de los C .... 
Paslriz...................  
Zaragoza...............

Id..........................
Id..........................
Id..........................

Tauste ..'.............
Celina...................
Tabuenca ...........

Id............. ;..........
Zuera.................... ..
Caspe ......................
Ariza ......................
Alhema de A ....
Sos.........;...............
Ainzón....................
Borja......................

Id..........................
Tauste ........... .. . ..

. Magallónr............  
Lucen i..............

. Ambel...................
. Castiliscar ...... 
. Zaragoza ..............  
. Caspe .. ..............

C 
C 
G 
C
C 
C
C 
C
C 
C
C 
c 
c 
c 
c * 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G
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SECCION CUARTA_____
"lírátiííii Hacienda ie la pmiMÍa ZingMi

Anuncio.
nte se hace saber a los perceptores de Cargas 

P°re! «corocidas v figuradas en la ley de Presupues- 
'e tado para el año 1916. cuyo pago este domiciliado 
trr Jp* F9 . ■ ! deber en que están de comunicar su 
,-iestA nrovncia. n de u üeada y ciases Pa- I 
domi Well Pn de que puedan notificárseles por d-cho 

R esoluciones que sobre la conversión de oficio 
Entrólas J 81 de justicia reconocidas recaiga en 
vrer0nn ndelaTevde?3 de diciembre último, advir- 
rumnhm'ento de la ev , notiflc„eiones tendrán 

medio de la Gacela de Madrid, según dispone el ।
J9 de" febrero de 1917.-É1 Interventor de Ha-

cienda^Francisco Urzáiz. .

iHBtrá de Hiciendi ie h provincia ie Zmgm.

Rec.u1.do, de 1- Hrolend. e„

cientes al año 1916 de esta población, he dictado ■ -

-D, confcmirM a 1-■ en el^r- 
líenlo 66 de la Instrucción de 26 de abril de l. . 
incisos en el segundo grado de aP,;em’0.XPOn_ 

loo robre-1 importe tot.l del drecubjerto e 1™ c0" 
tribuvmtee incluidos en U «ntermr relemon NoUbqoe.e 
los contrihu ventea esta providencia a fin de> que P e 
sBtisfaeer sus débitos durante e’ plazo, de 
días; ndvirtiéndoles, que de no verificRrlo. se a 
inmediatamente al embargo de todos sua bienes, sefial^ 
al efecto las fincas que han de ser obieto f ' •I 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr 
de la propiedad del partido parala anotación del^emba go»^ 

Y hallándose comprendidos entre los se
se refiere la anterior providencia, los que a . - 
expresan, cuvo domicilio no ha podido indagars’,. ■ 
tifien por medio de. la presente, que por duplicado se rern 
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of . -
provincia y en la Gócela de a saber: 
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1.00, -

. Tercer trimesire de 1916.
Santiago Navascués, 2*97.
José Valacilla. 8'94. Nnr-Zarngoza.8 de febrero de 1917. - El Recaudador, Ñor 

berto López. _____ . ______

SECCIÓN SEXTA
Almonacid de la Sierra.

Lista definitiva de los señores que componen el Ayunta
miento v cuadruplo número de mayores contribuyentes 
que tienen derecho a elegir compromisarios Para v0 i 
Dadores v que ge publica a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la Ley de 8 de febrero de 18'7.

Srcs. Concejales. -
Francisco Martínez Bernal, José Morales y Morales 'l o

más Acero Cuarteto, Gregorio Zazurca Arnal Manuel 
Pompes Lamuela, Antonio Martínez Rodrigo, Santiago Mo- 
;:i!es Muñoz. Manuel Gálvez Valero, Manuel Lamuela Ló- 
•ez.v José Ramírez Sánchez.

Mayores contribuyentes.
.Francisco Cerdán Bernal. Manuel Pescador Redop^’ 
faquín Morales Hernández, Nicolás López Crespo, Lorenzo

._rn C iartero Paulino López Pelayo, Juan Bernal Martí
nez Nicolás Ramírez Morales. Florencio Morales So1"1®™: 
íesús Morales Martínez. Manuel Compes Ldpez;
Tónez Bernal. Mariano Martínez Ezquerra. Mames Mohna 
Salas José Lónez y López. Santiago Gálvez Lamue . Fran
Cisco Gaspar Urrea, Nicolás Sierra Laborda Angel Gime o 
Acero Pablo Bérnal Martínez. Manuel Bernal Cantil o 
Antonio Martínez Bernal. Nicolás Gálvez Calvez, Mauuel

Aramio B^rnarmo°dBÓi^

Miguel Tetero Román, Pedro Palacios López y Manuel 

My“n„^™nblíC.=ión.en=lBo  ̂ » P™’

vincia se remite la presente lista Fran-

Arándiga. ,
D Antonio Liarte Andrés, Secretario del Ayuntamiento 

Ée'baT¿:"Qñ/í‘n^’;el=et»™i deBnitiv» de eleetore, 
para la elección de compromisarios formada por este
tamiento en cumplimiento de lo^ispuesto en el »rt 2.) de 
la ley de 8 de febrero de 1877, se compone de los individuos

siguientes: /
Sres. Concejales. , ,

Guillermo Jiménez Oriol, Leoncio fiarte Gil Nicolás 
Barcelona Grima, Juan Trasoñares Lausin, Vicente Rovo 
Gil. Antonio Lausín Urquia. Mariano Grima Royo, Blas 
Saldaña Maestro y Tomás Ostánz Ostanz.

Mayores contribuyentes.
José Liarte Andrés. Miguel Ostáriz Garza José Jimeno 

Ostáriz Miguel Garza Lnfuente, Miguel Lia te Ano , 
Nicolás Martínez Tsasobares, Antonio Liarte And«s¿Be- 
nardo Galindo Vela. Mariano Trasoñares García, Domingo 
Ostáriz Trasoñares, Antonio Ostánz I ra80í.ares;i21n 
Marín Ostáriz (2.°), Antonio Garza Galindo. francisco Vel

Tr-sob-res M-rtí-m. Em,bo T™» 
bares Martínez. Ramón Trasobares Gd, Camilo Marín O t 
riz Pedro Ona Trasob.ares, Constantino Gnma Royo Jos 
Galindo Marqueta, Lorenzo Grima Royo Antonio Moreno 
M„.tin°z Jos» Marín Trnsobare. Cecilio Garz. Ramoe Mi
guel Grima Rovo, Mariano Vela Trasoñares. A_ngel • 

I Cia, José Barcelona García. Juan Antonio Ostánz I asol 
rez Pedro Gil Cabello, Antonio Grima Royo. Mariano U 
bello Barcelona, Mariano Moreno Galindo, Antonio Yarz

LTpaVqu^^^ inserción en el Bo ie t ín  Oe i- 
Cia l  de la provincia, expido la presente, ^e v,8a^ 
señor Alcalde la firmo en Arándiga a 3 ebr o de ^17.

I —Antonio Liarte, Secretario.— V. B. — El A.caiue, u
llermo Jiménez.

Boquifienl.
Lid. electoral form.d» por este ATontraiento en eum-

Sireot.^Ko con aquéllos derecho de suirag.o para com- 
| promisarios en las elecciones de Senadores.

Sres. Concejales.
Serafín Matute Pérez, Domteo L»lana 

Cuartero Carcas, Apolomo Almau Díaz, Cnstmo Guate 
’ Cunchillos, Andrés González Coromma, Mariano Cuartero

Cunchillos, Juan Sanz Berberena.
Mayores contribuyentes.

Leoncio Almau Emperador, Pedro D.° Tabuenca Viñes, 
Babil González Almau, Santos Matute Cosco
són Alcaya, Vicente Vergara García. Ra“0Q p™_. 
nerador, Juan Cuartero Perez, Julián Cuartero Almau, Pas 
cual Almau Díaz, José Coscolla Navarro. Jerónimo Jimé
nez Blasco, Narciso Jiménez Oyarzun Francisco Cosco la 
Blasco, Vicente Almau Blasco. Emilio Perez Moreno- Bal a 
sar Latorre Jiménez, Pedro Almau Emperador Elias Al 
mau Bastos, Juan Almau Cuartero, Sancho Almau Merle
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•Julián Almau Jiménez, José Adiego Emperador, Pedro 
A.lmau Berberena, Manuel Sólsona Coscolla, Ildefonso Ma- 
yayo Pelegáy. José Blasco Jiménez, Fulgencio Jiménez 
Sólsona, Constantino Blasco Martínez, Desiderio Jiménez 
Jiménez, Manuel González Coromina y Anastasio Cuartero 
Díaz.

Boquiñeni, 16 de febrero de 1917. — El Alcalde, Serafín 
Matute. — El Secretario, Francisco Hernando.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Edicto.

D. Joaquín Arnáu Mediano, Juez municipal ejerciente el 
de primera instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas en juicio ejecutivo 
instado por la sucursal del Banco de España en esta plaza, 
he aco-dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
siguientes: . .

Silos en Teruel y sus términos.
l.°_ Dos terceras partes de una casa sita en la calle de 

Alcañices. número diez moderno, lindante por derecha con 
otra de Martín Sánchez, por izquierda con la de Carlos 
1 auch, y por la espalda con la de herederos de Pedro Marco; 
de superficie de setenta y nueve metros cuadrados con edi
ficación y de otra de veintiséis metros cuadrados de corral 
descubierto, soltura principal, segundo, granero, solanary 
sótano: valoradas en dos mil pesetas.

2 .° Dos terceras partes de unaheredid en la Huerta, 
partida la Palanca, de dos fanegas un cuartal, o sea veinti
cinco áreas trece centiáreas; confronta norte vía pública, 
poniente brazal, saliente acequia, mediodía heredad de Ma
nuel Gonzalo: tasadas en novecientas pesetas.

3 .° Dos terceras partes de heredad en Huerta Nueva, 
partida Pascualot, de siete fanegas o setenta y ocho áreas 
diez y nueve centiáreas; linda norte acequia, poniente he
redad de Juan Herrero, saliente via pública y medediodia 
heredad del Capítulo general: tasadas en tres mil setecien
tas treinta y tres pesetas treinta y dos céntimos.

4 .° Dos terceras partes de otra heredad en la partida 
brazal del Viernes, de cinco fanegas dos cuartales dos cuar
tillas o sesenta y dos áreas ochenta y una centiáreas: linda 
norte brazal, poniente con otra de herederos de Miguel 
López, saliente rio Alfambra y mediodía con otra de viuda 
de Dámaso Torón: tasadas en tres mil sesenta y seis pese
tas sesenta y seis céntimos.

5 .° Dos terceras partes de heredad en la Avejuela, de 
uña fanega una cuartilla o sea once áreas ochenta y seis 
centiáreas; linda norte con otra de Tomasa Izquierdo, sa
liente con la de herederos de viuda de Pedro Casamache y 
poniente y mediodía brazal de su riego; tasadas en cuatro
cientas noventa y cinco pesetas ochenta y dos céntimos.

6 .° Dos terceras partes de una casa (que hoy es solar) 
en la calle de San Juan, número treinta, y nueve, confron
tante por derecha con solares de la casa de Florrncio Barcos, 
por la izquierda con casa de llamón Unsaín y por espalda 
con otra de Juan Francisco Remón: consta de cuatro pisos, 
su superficie trece metros treinta céotimetros largo y 
cuatro metros veinte céntimetros ancho: tasadas en seis
cientas pesetas. .

Zaragoza y sus términos. .
Dos terceras partes de una casa en la calle de D, Al

fonso I, número veintisiete duplicado, de cinco pisos le
vantados, o sea, ademas del firme; superficie, doscientos 
noventa y dos metros cuatro céntimetros cuadrados, lindan
te por derecha entrando con calle de Roda, a la que hace 
esquina, por izquierda con casa de D. Clemente Boteras v

por espalda con casa de D. Abdón Melero: tasadas en» 
cuarenta y cuatro mil pesetas. Cl

8.° Dos terceras partes de una torre con casa de m 
en el término de Miraflores, partida de Raba.lete nñ<; 
doscientos, de dos cahíces diez y ocho cuartales’v 
almud de tierra, o lo que sea, equivalentes a una liect^ 
treinta y ocho áreas, cincuenta y seis centiáreas; coni^ 
Oriente, molino oleario del Seminario Sacerdotal d/0'1 
ciudad, hov de D. Antonio Auréd, mediodía con tor--/ 
D. \ alero Hindenlang, pdniente camino de San José v i • 
senda de herederos: tasadas en veintiséis mil setee 
pesetas.

9 0 Dos terceras partes de una casa en la calle de Si 
Blas, número sesenta y cinco moderno: se ignora su. ' 
perficie: linda po~ derecha con la número sesenta ysiet?^ 
D. Manuel Cerezo, izquierda con la número sesenta v 
de herederos de D. Vicente Bruno y por espalda con 
número setenta y cuatro de D Marcelino Domingo: tasada 
en seis mil setecientas cincuenta pesetas.

10 Dos terceras partes de la mitad de una casa sita 
la calle de la Verónica y su plazuela de Lerín, númerolvein- 
tiuno moderno, de tres pisos además del firme: extensió: 
superficial ignorada: confronta por derecha con casa í- 
p- Lorenzo Luna, por izquierda con la número diez y nuev 
del Capítulo del Pilar y por espalda con callejón sin salid-, 
tasada en veintidós mil pesetas.

11. Un campo en el término de Miraflores, de dos cah:- 
ces, equivales a noventa y cinco áreas treinta y cinco cen
tiáreas, lindante norte con acequia del Plano, mediodíaci- 
mino de herederos y campo de herederos de D. Vicente L- 
pez, saliente con otro campo de los mismos y poniente con 
otro de D. Mariano Ainsa Fau: tasado en dos mil novecien
tas cuarenta pesetas. ,

12. Otro campo en el mismo término y partida que el 
anterior, de tres cahíces de tierra blanca y medio de viña, 
equivalentes a setenta cuartales o una hectárea sesenta y 
seis centiáreas; confronta saliente con campo de herederos 
de Vicente López, norte con otro de D. Julio López Ferrer 
y mediodía y poniente con otro de herederos de D Fran
cisco Cascajares; tasado en cinco mil cuatrocientas pesetas.

En el partido de Jaca. ‘ '

13. Una finca en la villa de Sallent, de novecientos cin
cuenta y seis metros setenta y seis centímetros cuadrados, 
en el barrio de Vico, lindante" con otra de D. Mariano Fanlo, 
huerta de Ambrosio Guillén y carretera dePiieyo a Francia 
an el kilómetro siete, cercada toda ella y por la parte de su 
frente con una verja de hierro; dentro de ella existe uní 
casa de dos pisos sobre el firme, de piedra del pais y cubier
ta de pizarra que ocupa una superficie de doscientos tres 
metros cuadrados noventa y cuatro centímetros. Adema? 
tiene cochera, cuadra y cubierto: tasada en treinta y un mil 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número se
senta y dos, se ha señalado el día veinte de marzo próximo 
a las once de la mañana, y se hacen las advertencias si
guientes: *

1 .a Que de las expresadas fincas no existen en aut.s 
más títulos de propieded que los que se derivan de la es
critura de constitución de hipoteca y las certificaciones de 
cargas expedidas por el Registro de la Propiedad, con lo3 
que deoeran conformarse los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran bis do? 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 a - Que para tomar parte en la subasta deberán los lio1' 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado' 
en la Caja General de Depósitos una cantidad igual, porlu 
menos, al diez por ciento del valor de los bienes que se su
bastan.

, Dado en Zaragoza, a quince de febrero de mil novecientos 
diez y siete.—Joaquín Arnau.—Por mandado de S. S., E'J" 
sebio Huélamo.

Imprenta del Hospicio.
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PUEBLOS Y NOMBRES 3 o 
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ex ® PUEBLOS Y NOMBRES

O M 

?!

2 o ■
• 8

>. ---- -
1915 61 José Moreno Calés L.

Villa nueva del Huerva. > 83 dro Lorente Jariod L.
90 Felipe García Ortal T.

Mariano Beoerril Gracia L. 94 Francisco Guíu Piera L.
i Blas Rivas Casas F. 1916 2 Mariano Rufán Altés T.

>
, 15 Martín Lafaente Lancina L. > 3 Manuel Piera Guíu F.

Alejo Gracia García
Miguel Mata Gracia 1
Salomón Aznar Jarro

L. 5 Felipe Poblador Sancho F.
191o 1
1916 3 g

D.L.
L. » •

9
10

José Dolader Pardo 
Antonio Pascual Puntes

T.
T.

11 Manuel Gracia Sierra L. > 14 Domingo Molinos Calved L.

> 12
, 13

Vicente Romeo Pina - L. > 19 José Latre Ferrer L.
Miguel López Abí d L. » 22

29
Gabriel Piera Sariñena 
Manuel Buisán Pallás

L.
F.L.

Vistabílla 32 Pedro Díaz Gálvez L.
» 37 Manuel. Centol Zabay L.

1914 1 Andrés Miravete López L. > 41 Demetrio Rivera^Más F. .
\ | 3 Vicente Borní Lanaspa L. 44 Mariano García Bret

1916 3 Jesús Guerrero Gasea L.
" »

47
49

Joaquín Menor Catalán
Agustín Barillo Vicente [f .

Partido de Caspe. > 52
54

José García Guallar 
Eusebio Francín Hernández

T*
L-

Caxpe. > 71 José Andréu Bordonaba • [l .
73 Martín Lacruz Arpal . II.

1914 4
> 9

Domingo Alcoberro Campos
Vicente Sancho Jordán

L.
L. »

74
75

Pascual Moliner Esquía
Antonio Buisán Belmente

L
II.

> 1( Pascual Verdiel Vidal L. » 77 Manuel Lasheras Arcos L.

» 1$ Manuel Aznar Montañés L. 83 José Fuster Piazuelo
» 1( Luciano Perrero Hernández L.

Cinco Olivat.• U José Viver Planas L.
• 2 Roberto Palacio Aísa L.

Antonio Lorda Mallor
Agustín Oliván Hernando

L-
L-> 3

* 3
Manuel Soler Larruy 

3 Lbis Bonet Borruey
L.
L.

1914
1915

5
1

» 3
> 4

3 Manuel Uliague Campos
2 Manuel Franco Lasheras

L.
L. 1916

3
1

Antonio Mallor Tesán
Antonio Escobedo Bes [l .

» 4 1 Mariano Calés Moreno F. > 4 Faustino Mauleón Piazuelo
* 4 9 Tomás Moliner Catalán T.

Chiprana.• 50 Manuel Lauda Guíu F.
> 5
* 6

6 Tomás Repollés Valién
6 Rafael Cortés Marturell

L.
L. 1914 1 Blas Barriendos Sanz [t .

> 6 7 Ramón Anés Centol L. 5 Marcos Asensio Albaiceta
’ € 8 Antonio Dolader Peralta L. 11 Serafín Pandos Muñiente Ir.

> 2 Francisco Guíu Lacasa L. 19H 13 Joaquín Berges Millán, 1
• ú José Filióla Mendoza L. 19K 3 Pablo Navales Rabinad

, > i8 Antonio LIop Falo L. » 4 Lucas Sanz Laborda
> 15 José Allué Cirao L. > 5 Roque Arpal Jariod 1 L.
> 96 Manuel Borraz Buenacasa L. 7 Fausto Martínez Barraohma 1 F*
> 97 Tomás Sierra Navarro L. > 8 Domingo Acero Muñiente

r. 1 1 98 Vicente Guíu Giraldos L. » 10 Dámaso Muñiente Villa 1 L.
1915 8 Antonio Albiao Campos F.

Eecatrón.> . 12 Pedro Rodellar Navales L.

> 20 Antonio Caballud Arpal
23 Santiago Maza Buenacasa
24 Joaquín Villa Torneo

L.
L. 1914 4 Marcelino Martín Salas F-
L. » 12 Agustín Valero Ferrer 1 íi*

* 1 36 José Pascual Poblador
37 José Martín Sanz

F.L 13 Juan José Martín Amigó F*
L. > 15 Simón Villagrasa Montañés 1

)
*

43 Manuel Berges García
48 Joaquín Borruey Píazuelo 
o2 Manuel Poblador Ribera

L.
L.

T F 191

17
25 

5

Luis Anés Asensio 
Miguel Falcón Loroa 
José Montaned Piñol

1 
L-

T.L.
>
) ^8 Antonio Royo Arbiol

^3 Vicente Bordonaba Blasco
F.
L.

> 8 Pedro Mur Biota
> I 12 1 Alberto Zabay Minguillón

1 L.
1 L.
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1915 13 Leoncio Príncipe Mur L.
» 18 Rafael Villagrasa Valero L. Mequinenza.
> 19 Jacinto Ramón Amigó T.

1916 4 José Vidal Ambrós L. 1914 1 Manuel Moneada Montagut
15 Pedro Biota Gómez L. » 6 Manuel Roca Dolset

> 19 Nicolás Barrachina Rodrigo F. » 15 José Puigvert Labella
» 24 Tomás Lorente Piazuelo L. » 22 José Llop Ibarz

» 23 Francisco L’as Pueyo
1915 1 Santiago Llop Moreno

Fabara. ' » 3 Francisco Molina Larroya
> 6 Raimundo Ferragut Sanjuán

1914 4 Modesto Monsec Campanales • L. * 10 Basilio Santolaria Godía
» 10 Segundo Valén Ripolíés L. » 11 Antonio Estevo Borbón
» 12 Hermenegildo Campanales Domenecli T. » 12 Domingo Sillué Estruga
» 16 Francisco Saloni Millán L. 18 Manuel Beltrán Vicente

17 Gaudenoio Sastre Marco L. » 19 Manuel Godía Blas
> 25 Rafael Vallespí Capistrán L. > 25 Manuel Ibarz Palau

1915 3 Pedro Aguiló Damián L. > 38 Nicolás Estove Ibaiz
» 10 Vicente Valén Millán L. 42 José Borbón Estruga

20 Miguel Bruned Vallespí L. 1916 7 Melchor Fuster Aytst
> 21 Joaquín Pinós Batlle L. » 9 Tomás Soler Roca

23 Arturo Canceller Ráfales L. » 23 José Oliven Vela
1916 3 Bienvenido Balaguer Navarro T. > 27 Jo é Roca Peliicer

> 10 Benjamín Labaila Martín L. ■ » 28 Andrés Arbiol Beltrán
» 20 Vicente Pinós Latorre L. » 31 Joaquín Julio Borrull

32 Manuel Silvestre Cuchú

Fayón. Nonaspe.

1914 8 Agustín Roca Roca L. 1914' ' 2 José Andréu Velilla
» 14 José Vallés Grau L. » 3 Miguel Andréu Soler

1915 7 Sebastián Estrada LIop ' L. » 8 Isidro Ráfales Roo •
» 10 Vicente Oriol Mestre L. » 17 Florencio Llop Roo -

1916 2 Francisco Jaimot Solé L. » 25 Angel Llop Puértolas
1915 1 Joaquín Gire? Catalán

Maella. 5 Francisco Roo Cabré
* 10 Balbino Alfonso Reyes

1912 27 Ignacio Alfós Llop . F. > 11 Isidro Puértolas Llop
1914 1 Juan Ferrer Fullola L. 12 Benedicto Marches Anglés

> 2 Antonio Puyol Nicolau T. > 1 13 Francisco Roo Domeneo
12 Luis Liarte Fullola L. 1916 11 José Andréu Comella

» 13 Luis Mas Figueras T. 12 José Llop Jimeno
> 16 Ricardo Clavel Freja L. 14 Blas Monreal Lecha

19 Melchor Folguer Lambarta T. » 21 Francisco Silué Estafi
> ' 20 Justo Puyol Guardia L.
» 21 Pedro Abad Pallás L. Sáttago.
» 26 José M.a Portolés Puya L.

- > 27 Angel Baroeló Pastor F. 1914 4 Miguel Sariñena Buil
1915 8 Carlos Frigola Bonastre T. 8 Juan López Torres

10 Alfonso Jimeno Llop F. » 13 Pascual Morer Dubón
19 Luciano Brau Adría L. 9 16 Angel Sariñena Salinas

> 22 Domingo Gascón Hernández L. 17 Rafael Enfedaque Espinosa
> 27 Lu s Tallada Andiéu . L. » 18 Manuel Gracia Pozas

191€ 3 Jorge Blasco Bonastre L. > 21 Juan Blasco Vallespín
> 4 Valero Soler Rígabert L. 26 Francisco Catalán Mauleón
» 5 Eloy Bondía Güarchs F. » 27 Severo Torres Vallespín

11 Antonio Gascón Zapater L. 1915 3 Domingo Royo Guallar
-a 17 Salvador Gazulla Vicente L. » 15 Timoteo Pérez Baseta
> 19 Antonio Calma Torres • L. 17 Ramón Enfedaque Catalán
» 22 Miguel Gazulla Suñer L. » 19 Vicente Sariñena Minguilló

M.C.D. 2022
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Teófilo Gasamián Sariñena 
José Sariñena Gasamián 
Tomás Gracia Ferruz 
Julián Enfedaque Rozas 
Joaquín Forruz Gracia 
Aniceto Vallespín Pínol 
Marcos Jiménez Rozas 
Manuel Serrano Sariñena 
Luis Fando Alda 
Modesto losa Vallespín 
Santos Ramón Vallespín 
Mariano Morer Buil ,

Partido de Daroca.

Daroca.

1914

1915

1916

2
3
4
9

12
16
19
30

3
13
14
26
32
33
37
38

2
4
5

11
14
17
29

Pedro Ramiro Bujeda 
Jesús Pardos Pardos 
Estanislao Ariño Tejedor 
Gregorio Miguel Gormes 
Gabriel García Agustín 
Francisco Julián Marouello 
Germán Pamplona Quílez 
Dionisio García Langa 
José Cetina Martín 
Alejandro Agustín Cortés 
Celso Segura Lon 
Antonio García Jurado 
Francisco Juderías Sánchez 
Mariano Blas Gil 
B Ibino Malo Sanz 
Pablo Tajada Martín 
Aurelio Andrés Gil 
Pedro Marín Mateo 
Tomás Sam ho L^torre 
Vicente Armillas Herrero 
Ramón Jurado García 
Manuel Martín Pérez 
Serafín Sebastián Camacho

Abanto.

1914 1
• 2
• 5
» 6

1915 3
1916 1

1914 1
. * 3
1915 2
1916 5

Doroteo Pardos Hernando 
Alfonso Calejero Sánchez 
Joan Aglón Rodrigo 
José Hernando López 
J'-sús Aranda Sánchez 
S bastián Tornos Calejero

Acered,.

Tomás García García 
Alfredo E guita Muel 
Mamés Lapnerta Saz 
José Luzón Franco

Aldehuela de Liestos.

‘-14 2 Tomás Baquedano Baqueno

h 
• ° 
• y

B W 
o ° D CL
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o

L. 1915 1 Aniceto Ramón Pérez L
L.
T.
L.
L. 1914 1

. Anento.

Marcelino Serrano Cebollada F.
L. 4 León Serrano Fontana L.
L. 1916 3 Mariano Latorre Pérez T. •
L.
L.
L.
L. 1914 1

Atea.

Gregorio Gómez Guerrero L.
T. 3 Luis Gómez Tornos L.

6 Roque Martínez Moreno L.
* 7 Pedro Lavilla Alda L.

1 * 9 Antonio Saz Latorre L.
1 * 12 Pedro Fernández Guerrero L.

1915 8 Pedro Treolano Andrés L.
L. » 1 9 Bautista Sanz Navarro L.
L. 1916 3 Ramón Martínez Tornos L.
L. > 7 Benito Guerrero García . T.
F. > 8 Gregorio Morata Marco L.
L.
T. Bemiec).

L.
L. 1914 2 Tomás Cebrián Martín F.

T.L. 1916 1 Rudesindo Sebastián Vallespín L.
L.
T.
L.
L. 1914 1

Cubel.

Antonio Muñoz Aranda L.
L. » 1 3 Juan Eoguita Franco L.
T. 1915 1 Nazario Aranda Duoe L.
L. > 3 Juan Ailón Eaguita L.
L.

La* Caerlas.L.
L.

L.L. 1916 4 Andrés Vicente Sanz
L
L. Fombuena.

T.
Mariano Romeo Izaguerri L.1914 1

191t 1 Miguel B yona Izaguerri L.

L.
F.
T. 19L1 6

Fuentes de Jil ca.

Pablo Pérez Parrillón L.
L. % 7 Benito Asensio Gállego T.

T.L. > 8 Félix Pérez Esteban F.
L 10 Faustino Ferruca Rodiigo L.

191 5 2 Nazario Acórete Jimeno T.F.
1 > 6 Joaquín Hernández Cortés T.

191 6 5 Bernardo Artigas Ruiz L.
L > 8 Juan Carrascón Cortés L.
L > 9 Pedro Guerrero Temprado F.
F.
L.

191 4 5

Gallocanta.

Félix Prieto Vallespín L.
1915 5 Manuel Vísiedo Miguel L.

F. 1 191 6 - 1 Ángel Pardos Bruna T.

M.C.D. 2022
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Langa del Castillo. Nombremlla.

1914 1 Juan Salvador Cebrián L. 1915 1 Pedro Arnal Sancho p
» 2 Felipe Maríia Castillo L. » 2 León Blas Arnal L
» 5 Narciso López QaíLz L. 1915 3 Manuel Blas Arnal I
* 6 Juan Sierra Tomás L. 1916 2 Justo Orce Blas I

1915 1 Jesús Pintiol Lagunas L. 9 3 Gregorio Serrano Cebollada L

1914

- Mainar.
. Orcajo.

1 Braulio Calza Rebánete L.
1916 1 Bienvenido Minguillón Gaudioso F. 1914 2 Pedro Bruna Ibáñez L

» 2 José Rubio Funes L. 1915 2 Mariano Soler Muñoz L.
9 4 Mariano Vicente Lario F.
» 5 Modesto Jiménez Sebastián L.

Manchones.
Retas con.

1914 2 Francisoo Lozano Sierra L.
1915 1 José M.a Badules Soler F. 1914 4 Narciso Franco Tejada

» 7 Pablo Morata Marín L.
1916 1 Domingo Morata Julián L.

7 Mamés Madrona Vicente L. Romanos.

Mara. 1914 3 Paulino Anadón Gracia L.
1915 2 Pascual Pellegero Serrano L.

1914 1 León Domínguez Pérez F. 1916 .3 Juan Lorén Cebollada T.

Miedes. Ruesca. .

1914 1 Victoriano Serrano Pérez L. 1915 1 Máximo Lorente Pérez T.F
1915 1 Marcos Hernández Serrano F.

* 2 . Aniceto Cortés Hernández L. Santed.
3 José Castillo Gracia L.

> 4 Cesáreo Cebrián Lorente T. 1914 1 Gregorio Daga Blasco L.
1916 5 Pascual Agreda Agudo L. > 2 Francisco Abad Martín F.

> 6 Pedro Cabello Aldana L. » 3 Anselmo Pardos Martín L.

Turralba de los Frailes.
Montón.

1914 1 Pascual Tajada López L.
1914 1 Antonio García Abián L.

D 4 Eusebio Ibáñez Muñoz L. Torralbilla.
> 5 Lorenzo Fuentes Malléu L.

L.1915 1 Marcelino Romea Jimeno L. 1916 1 Segundo Tobajas Morge
» 2 Anselmo García Lorén L.
* 3 Pascual García García L. Used.

1916 1 Francisco Marín Royo F.
» . 3 Feliciano Jimeno Cruentes T. 1914 3 Antonio Vicente Gómez L.

F.» 14 Eustaquio Campillo Casanova
15 Antonio Abad Gómez T.

Marero. 1915 1 Antonio López Rebollo T.
1916 2 Antonio Magén de Gracia L.

1914 2 Severiano Garatachea Castillo L. 4 Isidro Gómez Arcos L
1915 1 Joaquín Cortés Pablo L. > 6 Valentín Vicente Diloy L

» 3 Domingo Blasco Garatachea L. > 9 Víctor Aparicio Liarte L
1916 1 Faustino Luño Mozota L.

>. 6 Esteban Blasco Martín L. Vt^dehorna.
» 8 Jesús Vázquez Guillén F.

L.10 Pascual Gil Blasco L. 1915 4 Blas Cortés del Río
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